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Ref.: Ejecutivo – Auto ordena seguir adelante ejecución  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01140-00 
 
Se niega la solicitud de retiro de demanda elevada por el 
apoderado de la parte actora (PDF 015, Cno01), dado que no se 
cumple los requisitos establecidos en el artículo 92 del CGP, 
comoquiera que el ejecutado fue notificado previo a dicha 
solicitud. Se requiere a la secretaría del juzgado para que proceda 
a reversar la constancia dejada en el expediente en el sistema de 
gestión judicial Siglo XXI.  
 
Téngase en cuenta que el demandado Carlos Alberto Chaparro se 
la Cruz se notificó del presente asunto de forma personal 
conforme lo prevé el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (PDF 012, 
Cno.1), quien dentro del interregno de ley guardó silencio.  
 
En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin 
observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder 
como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. Por tanto, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 24 de noviembre de 2022.   

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 
con sujeción a lo previsto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

TERCERO: ORDENAR el avalúo de los bienes que hayan sido 
embargados y los que en el futuro se llegaren a embargar, así 
como su posterior remate.  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase 
en la liquidación, la suma de $3.000.000,oo M/Cte., por 
concepto de agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 024 del 21 de febrero de 2023. 
 



Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a3270aaa9eff1d945037d38362ff436a65c3367cfe3507b807a1295db1d281d

Documento generado en 19/02/2023 10:24:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


